
                                                                           

 

 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN CARTELERA DEL AVISO DE NOTIFICACIÓN SEGÚN INCISO 2, ARTÍCULO 69, DE 

LA LEY 1437 DE 2011. 

POR LA CUAL SE NOTIFICA EL ACTO ADMINISTRATIVO No.: RNA -027094 -2023 

PQR. No.: 4523 

NOMBRE DEL PETICIONARIO JOSE RENE SANCHEZ SANTOS 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN CÉDULA DE CIUDADANÍA 

No. DE IDENTIFICACIÓN 1.103.470.264  

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN NINGUNA 0 NRO 0 - CASA LOTE 16, SANTA HELENA DEL OPON, SANTANDER 

MOTIVO DE DEVOLUCIÓN DIREECION ERRADA 

 

Se procede a surtir la NOTIFICACIÓN del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, artículo 69: 

“ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 

citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o 

puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que 

se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos 

respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.  

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 

electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 

la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación 

personal.” 

FECHA DE FIJACIÓN DIA:   24    MES:   10    AÑO:    2023    HORA: 7:00 A.M 

FECHA DE DESFIJACIÓN DIA:    30   MES:    10   AÑO:    2023 HORA: 5:00 P.M 

FECHA EN QUE SE SURTE LA 

NOTIFICACIÓN  

DIA:  31   MES:  10    AÑO:  2023  

 

 

 
 
ANGELA MILENA HOYOS MACIAS 
Abogada REDNOVA  
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